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D E L » P R Q V I K C I A D E L E Ó N 

ADVERTENCIA OP1C1AL 

í »Ho %*» l w Btw. AIMMM 7 BMI»-
MtiH IMibU h» BtXUIMI dd BOLSllll 
fMMmipoBdui •! diirtnto, di»p«adii» 
\ m M S|« na « t w ^ I u ra «1 •Wo dt 
M a h n , dradt p « n u B M « i huta «1 ne t 
k* M M m t » ilgideBta. 

L M gontaliaxii iduta d« « n w t w 
l a VoiMTaaa wlwdoBkdM wdeuda-
aMBMb p<n n « i i tstduBuite , q u d*lM-
tk w i l M u n eadk t í» . 

S E PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8« niMiib* u U Contadub dt 1» Dirataettit proTindtl, > enatro pe-
M I U dncvnta aéatimoa •! trlacttn, oue p r n t H t i m n o t r » y qaiBCs 
p w t u «1 mfia, » lo« 
g g M d« inen dt |lr 

oa p u t i n l a n t , Mgtdti >1 t o l i t i t u 1> nucriptión. Lot 
a t t p i t t l tt htnn por Ubres ta del airo mutuo, idmi-

idote tblo MUO» en fu •naeriptíonw d* irimeatre», j úniewnente por la 
ir&cei¿n d« ptstta que nanita. La» nueripeionM atruadt i se cobran 
eon atunanto proporcional. 

Loa AjontaxEientoa da aata proTineia abonarin la iruienpeión eon 
arreglo a la ateala iiwarta an eireniar de la Comiaión proiinoial, publicada 
«a lo* niaMtCB da eato BOLITÍN de locha SO y 22 de diciembre de 1906. 

Loe Jusgadoi XQUnieipalw, ain distinoi¿iL, d i » peaetaa al año. 
NAmeroe aueltoa Teixmeiaen eéntimoa de 

ADVERTENCIA EDITOR! 

Lea dlspoetelonea de lea antoridades, excepto lan qne 
•eau a laataBcla de parte no pobre, se inaertarán cft-
tialmeate, aaimiamo enalquier anuncio concerniente al 
•ervieio nacional que dimane de las ininuai; lo de in-
terée partitvlar preTio el pago adelantado de veinte 
efettmoe de peeeia por cada linea de inaercion. 

Loa aaueioa a que hace referencia la circular de la 
Oo&tollx prcTiacial, fecha 14 de diciembre de 1906, ta 
•umplfioiento al aeuardo de la Diputación de 20 de no
viembre do dieho afta, y cuja eireular ha aido pubU-
««da «a lee BGLBTIMXS OTICJAI.BS de 20 r 22 de diciem-
br* j a aitede, ae abonartn eon arreglo a la tarifa que « 
mettai&aadoM PoLiTnias ae inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . «1 RBY Don Alfomo Xlll 
D. Q.)> S. M. la RUNA Dofta 

Victoria Eusenla y SS. AA. RR. • ! | 
Maclpa da Altarlas a Infantes, con- ¡ 
Batan sin sovadad an m Impártanla t 

• i 

Oa ignal banafldo dlifnitu l u : 
4Maás parsonai da la Angosta Raal j 
familia. j 

( e « « < « d e l d ! » 1 3 d e m » ; o d e l » n . ) : 

MINISTERIO 
J M INSIRUCCIÚN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 
E x p o s i c i ó n ( 

SEÑOR: No ba sido pródigo el 
Ministro que suscribe en Iniciativas 
reglamentarlas que afectasen al ré- \ 
gimen y funcionamiento de la pri
mera enseñanza, diluido y disemi
nado en tan múltiples y complejas 
disposiciones; pero esta misma par
simonia, que no significaba Indife
rencia ni pasivlded, sino silenciosa 

. prepertclón para contrastar toda re
forma con las enseilanzas de la rea
lidad, con las reclamaciones de los 
Interesadc?, con les votos y ceda-
raciones de solemnes asambleas 

Íirofesicnsles y cen el juicio psrtlcu-
ar y público de persones compe

tentes en esta materia, dará ira yer 
autoridad s los preceptos que chora 
se someten a la sprebectón de V. M . 

Ya que se retrase por insupera
bles dliicultsdes la tantas veces in
tentada codificación de la legislación 
de Instrución Pública, puede suplir
se esa deficiencia medíanle recopi
laciones parciales en que no mera
mente se reúnan preceptos anacró
nicos, sino que se reformen con arre
glo a una discreta apreciación de las 
necesidades de la práctica y a un 
sano concepto de justicia adminis
trativa. 

Tal es el propósito del Ministro 
que suscribe al redactar el Estatuto 
general del Megisterlo, que somete 
a la aprebsdón de V. M . 

Todo ¡o que afecta principalmen

te a los derechos y deberes del Ma- | 
gisterio Nacional de Primera Ense- ; 
fianza, se resume en preceptos cla
ros y terminantes, cuya propia sen- . 
clllez es de esperar que no pueda ' 
tergiversarse con interpretaciones 
caprichosas. 

Al tratar del Ingreso en el Magis
terio, se estab'ece fundamentalmente 
el principio general de la oposición, 
que, a pesar de todas tas criticas, 
sigue teniendo en la conciencia na
cional verdadero arraigo, sin que 
por esto se desatiendan, por vía de 
ensayo, otros procedimientos, ni 
los servicios prestados por los 
Maestros Interinos, que aspiran con 
justicia a una definitiva situación. 

Dentro del régimen de las oposi
ciones se descentralizan éstas, lle
vándolas a las capitales de provincia, 
al objeto de facilitar que a ellas acu
dan las modestas clases sociales, 
de donde principalmente salen los 
aspirantes al Magisterio, hoy obli
gados a trasladarse a las capitales 
de Distrito universitario. 

Por lo que hace al nombramiento 
de Maestros Interinos, se procura 
rodear de mayeres garantías de com-

Setercla este caigo, tomando por 
ase. por de pronto, los opositores 

aprebsdes en eipectativa de (festino, 
que pueden aprovechar tal lapso 
de tiempo en una práctica provecho
sa, y encargando irás cdelante a les 
Directores de las Escuelas Norma
les, la prepuesta y selección para 
interinidades de los alumnos más 
aventajados. 

En las oposiciones restrlngadas 
se suprimen las plazrs de 4.0CO, 
3.5C0 y 2.500 pesetas, dejándolas 
reducidas a las categorías de 3.C00 
y 2.C00, y para amenizar el princi-

1)lo justo del sueldo personal con 
as Imperiosas restidedes de la Vida 

y con el natural estimulo de que en 
la oposición pueda verse, ro sólo 
el medio de mejerar el sueldo, tino 
tan bfén la residencia, se provee por 
ese medio la mitad de las vacantes 
que ocurran en Madrid y Barcelona. 

En los llamados concursillos, se 
admite a ellos tedos los Maestros, 
Incluso los de Sección, pero sin per
juicio de los que sirven Escuela uni
taria. 

Por lo que respecta al concurso 
general de traslado, se mantiene en 
principio el régimen de unidad esta

blecido por el Real decreto de 10 de 
julio de 1916, pero se convierte en 
anual, suprimiendo la restricción de 
la residencia de los dos años, y es
tableciendo como fecha única de po
sesión, la del primer día de curso, 
para armonizar el inevitable movi
miento de personal del Magisterio, 
con las conveniencias y necesidades 
de la enseñanza. 

Mantíénese el reingreso, pero su
primiendo el actual sorteo y estable
ciéndose un limite en cuanto a la po
blación y Escuela a que pueda op
tarse al ejercitar tal derecho. 

Restríngese también, recogiendo 
justas reclamaciones del Magisterio, 
el llamado derecho de consortes, y 
aparte de establecerse la preferen
cia en favor de los matrimonios en 
que sean Maestros los dos cónyu
ges, te exige a los funcionarlos del -
Estado dos afios de permanencia en 
su destino, y cuatro a los que de- , 
penden de las provincias. ¡ 

En la concesión de permutas se ; 
reduce a un sfio la limitación para 
cbtenerlss y csmbler de Escuela , 
después de legradas, y por lo que j 
hace a las licencias, se suprimen las ; 
ilimitadas, restringiéndose las de
más. 

los derechos del Magisterio público, 
como carrera del Estado, bajo la 
denominación sintética de Estatuto 
general del Magisterio de Prime
ra Enseñanza. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M . , el siguiente proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 12 de abril de 1917.— 
SEXOR:=A L. R. P. deV. M.,ya-
lio Barell. 

RXAL DECRETO 
Conformándome con las razonea 

expuestas por el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en aprobar el adjunto Es
tatuto general del Magisterio de 
Primera Enseñanza. 

Dada en Palacio a doce de abril 
de mil novecientos diecisiete. = 
ALFONSO.=EI Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, Ju
lio Barell. 
Estatuto general del Magia-
Serio da Primera E n t c ñ a n z a 

Se dan facilidades para las exce
dencias sin sueldo, cen facilidad de 
relrgretoy con previsión Inmedia
ta de las Vacantes, medio el más se-

f uro de etltar el ebendono de les 
scuelas y el sinnúmero de recla-

madenes, instancies, expedientes y ' pesetas vacantes directamente o por 
efugios cen que podría prolor garse resultas en el Escalafón del Mcgls-
una situación Irrt guiar, con notorio . terio, se distribuirán del medo si-

CAPITULO PRIMERO 
INGRESO EN EL MAGISTERIO NACIO

NAL 
Articulo 1.° El Ingreso en el 

Mtgtsterio Naclcnal se verificará 
por dos medios únicos. 

La oposición y el concurso de In
terinos. 

Art. 2 ° Los sueldos de 1.0CO 

perjuicio de la enseflanza. 
Se introducen también justas y 

equitativas refermas en los expe-
> dientes gubernativos, y se Umita a i 
i dos aftos el tiempo de servicio para ' 
í solicitar sustitución, suprimiendo to- ¡ 
i da limitación a los ciegos y locos. 
i Recógese también una general : 
' aspiración de la ciase, dlspcniéndo- i 
' se que ninf ún Maestro, en caso de 

jubilación, cese en su heber activo 
hasta eiter clasificado en el pasivo i 
que le cerresponda. . 

En cuanto a las llamadas retribu- '• 
clones, se da un plazo para solici
tarlas, y una vez terminado, se decía- . 
ran caducados todos los derechos. \ 

Tal es, en resumen, el conjunto • 
de disposiciones que tienden a des
arrollar con un criterio de justicia 

guíente: 
Un 75 per ICO a la oposición, y un 

25 per ICO al concurso de Interinos. 
Art. 3.° Las plazas de r.ueva 

cieaciín se proveerán siempre por 
oposición, sin que sean ccmpuls bles 
a los efectes proporcionales esitble-
cldos en el articulo anterior. 

Art. 4.° La determinación de los 
sueldos que hayan de proveerse en 
cada provincia, se hará teniendo en 
cuenta el número de vacantes ocu
rridas en cada una y el de Escue
las desiertas en el último concurso 
general de traslado. 

CAPITULO II 
OPOSICIÓN 

Art. 5." Les conVccatorlcs a 
oposiciones de ingreso en el Magls-
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terlo Nacional, se tramitarán por tat 
Secciones Administrativas de Pri
mera Cnseflanza, comprendiendo en 
el anuncio doble número de plazas 
que el de los sueldos q«e hubieren 
vacado durante el año anterior en la 
provincia, correspondientes a dicho 
turno. 

Art. 6." No se convocarán opo
siciones en época determinada sino 
solo cuando quede pendiente de co
locación un tercio de los opositores 
aprobados con derecho a plaza o si 
a la publicación de este Estatuto no 
los hubiere. 

Art. 7.° A ¡os efectos expresa
dos en el articulo anterior, las Sec
ciones Administrativas acudirán a la 
Dirección general cuando sea pro
cedente, pidiendo sutorizacldn para 
tramitar la convocatoria, y una vez 
concedida aquélla, se enviará el co
rrespondiente anuncio a la Gaceta 
de Madrid, dando un plazo de trein
ta días para la presentación de las 
solicitudes. 

Estas habrán de presentarse en la 
Sección Administrativa de la provin
cia, en donde se facilitará recibo del 
documento, sin que sea necesario 
que haga entrega de él personal
mente el solicitante. 

Art. 6.' Para tomar parte en las 
oposiciones, son precisos los requi
sitos siguientes: 

1. ° Ser esptiflol, tañer más de 
21 »5os cumplidos a la {echa de co
menzar ¡os ejercicios y no hallarse 
incapacitados para ejercer cargos 
púWicos; y 

2. * Poseer el titulo de Maestro 
o Ü lo menos haber aprobado los es
tudios correspondientes. 

La posesión del titulo o el haber 
abonado los derechos correspon
dientes, será condición Indispensable 
para la toma de posesión. 

Art. 9." Las oposiciones se ce-
kb.-arán en las capitales de provin
cia. 

Los Tribunales serán dos: uno 
para Maestros y otro para Maestras, 
y se compondrá cada uno de ellos de 
un Catedrático del Instituto de sa-
ganda enseñanza, un Profesor o Pro
fesora de la Escuela Normal, un Sa
cerdote y dos Maestros o Maestras 
Nacionales, uno de ellos de la capital 
de la provincia, que luyan Ingresado 
por oposición y tengan, siendo po
sible, categoría superior a la de las 
plazas anuncladns. En el caso de 
que «1 Profesor o Profesora de Nor
mal ejerzan la dirección de la Es-
ca«!a respectiva, ocuparán !a presi-
dericla. En otro caso, corresponderá 
ésta al Catedrítíco, y s! éste fuera 
Director del Iratltuto, presidirá des
de 'uego, mit> üslstlendo al Tribunal 
cualquier Jefí de !as Normales. 

Art. 10. La desigriüclón de Trl-
biitiales se hará de esta modo: los 
Claustros de los Institutos y Escue
las Normóles elegirán, por mayoría, 
sus Vocales correspondientes, y los 
demás Vocales serán nombrados de 
Rs^l orden o con delügíidón del MI-
nlatro por !a Dlr^cctón general de 
Primera Enseñanza. 

Art. 11. El cargo de Juez es obll-
gjíorlo para quienes desempeñen 
furciones públicas retribuidas, salvo 
caso da imposibilidad física, plena-
mente demostrada mediante certifi
cado de tres Médicos o cuando haya 
motivo probado de recusación de los 
quü establece el darecho camón. 

A ' t 12. Cutndo un Juez renuncie 
por causa justificada, será reempla

zado por el que le siga en la lista 
correspondiente. A este efecto y al 
de toda suplencia, serán dobles las 
propuestas y nombramientos hechos 
por el Ministerio. 

La Dirección geueral cuidará de 
dar cuantas Instrucciones sean ne
cesarias para la mejor eficacia y 
rapidez del servicio. 

Art. 13. Terminado el plazo de la 
convocatoria, se publicará la rela
ción de aspirantes en la Gacela de 
Madrid , t i iRio un plazo quince días 
para las reclamaciones y recusacio
nes. Dentro de este mismo plazo 
podrán los Jueces justificar su Im
posibilidad para formar parte del 
Tribunal. 

Pasados los'quincedias.la Sección 
Administrativa resolverá las instan
cias presentadas, elevará las recu
saciones y renuncias a la Dirección 
general para que ésta sustituya a 
los Jueces que sean precisos, pidien
do nuevos nombres a los Centros 
respectivos, y una vez recibidas las 
órdenes, pasará todos los documen
tos al Presidente del Tribunal. En el 
caso de que no se constituyan éstos 
por falta de los nuevamente nom
brados o de los suplentes, la oposi
ción se hará ante el Claustro pleno 
de la Normal, dictándose entonces 
las Instrucciones oportunas. 

Art. 14. El Presidente está obli
gado a convocar a los ejercicios de 
la oposición dentro de los quince 
días siguientes a la recepción del 
expediente de oposiciones, enviando 
el correspondiente anuncio a la Ga
ceta de Madrid, y convocando a los 
demás Jueces para tres dfas antes 
del señalado para el principio de los 
ejercidos. 

Art. 15. En la reunión previa, a 
la que sa refiere el articulo anterior, 
se constituirá el Tribunal y se re
dactará el Cuestionario, que Versará 
sobre temas comprendidos en ios 
programas de las Escuelas Norma
les. 

La no asistencia a dicha reunión, 
hará Incurrir a los Jueces en la pena 
de suspensión provisional de la mi
tad del sueldo, que será definitiva 
por quince dfas, sí no acreditan cau
sa legitima a juicio del Rectorado. 

Art. 16. Los opositores d°b:rán 
acudir puntualmente a los actos en 
que hayan de tomar parte, según 
los llamamientos del Tribunal, so 
pena de exclusión de los ejercicios. 

Esta exclusión será declarada por 
el Presidente a la media hora de 
habar incurrido el opositor en lu 
falta. 

Sólo en los ejercicios orales po
drán admitirse elegaciones de impo
sibilidad legítima fiara concurrir, y 
en caso de concederlas con funda
mento probado, el Tribun»! podrá 
apliznr !a actuación del opositor a 
quien efecte la Imposiblüdüd.para el 
último lugar, sin que pueda suspen
der el curso de los ejercicios. 

Art. IT. Los opositores podrán 
protestar de cualquier acto posterior 
a ia constitución del Tribunal en que, 
a su juicio, se haya faltado a las 
disposiciones de este Estatuto; pero 
la protesta habrá de formularse por 
escrito, dentro de las Veinticuatro 
horas siguientes a la realización del 
hecho que la motive. 

El Tribunal informará ¡o proce
dente y unirá la protesta al expe
diente de las oposiciones. 

Art. 18. Los ejercicios de oposi
ción serán tres: uno práctico, otro 

escrito y otro oral, que se celebrarán ! tando presente durante la realiza-
por el mismo orden indicado. i clón de los escritos y labores, en 

Los opositores serán llamados por i su caso, la mayoría de aquél. 
orden alfabético de los apellidos. ¿ Art. 27. Todos los ejercicios son 

Art. 19. El ejercicio práctico se \ de exclusión, y serán calificados por 
Verificará ante los niños de la Escue- ¡ puntos porcada uno de los Jueces 
la Nacional que s l m el Maestro de \ del Tribunal, precisándose un total 
, , ^ sde20parala aprobación, y siendo 

durante ] nueve el máximo que puede conceder 
— — v cada Juez por cada una de las partes 

i en que los ejercicios se gubdividen. 
\ Art. 28. Al final de cad--) ejercl-
; do se hará pública la lista de los 
; aprebados con el número d» puntos 
; obtenidos, y en las actas de las se-
• siones se consignará la puntuación 
| concedida por cada Juez. 

la capital, Vocal del Tribunal 
Consistirá en explicar. 

quince minutos,como máximum, una 
lección sacada a la suerte de los 
programas que el Maestro tenga es
tablecidos, y en realizar, durante 
otros quince, una explicadón de tra
bajos manuales o lecciones de cosas 
elegidos libremente por el opositor. 

Art. 20. El ejercicio escrito com
prenderá cinco partes distintas. , 

1 * Un ejercicio gráfico de Cali- ; 
grafía y Dibujo. ¡j 

2.a Resolución de dos problemas ] 
de Aritmética y Geometría, sacados ¡ 
a la suerte de entre 

(Se continuará) 

Gobierno sirii da la prarincia 

o más que i 
habrá designado el Tribunal. | 

3.* Redactar un trabajo sobre DI- ¡ . . . _ . . . . . r -
dáctlca pedagógica, sacado a la ! f?! ' "^p'das e Instrumentos de pe-
suerte de entre a) o más propuestos """ 
por el Tribunal. 

PESAS Y_ MEDIDAS 
La comprobación periódica de pe-

4. * Contestar por escrito a un 
tema del Cuestionarlo redactado 
para el ejerdelo oral en su parte 
correspondiente a la Sección de Le
tras, sacado a la suerte por uno de 
los opositores; y 

5. ' Contestar en la misma forma 
un tema de ia Sección de Ciencias 
del mismo Cuestionarlo. 

Art. 21 Los problemas de Ma
temáticas y los temas de Didáctica 
pedagógica, serán designados por el 
Tribunal en el mismo día en que 
haya <ie Verificarse el ejercido. 

Art. 22, Cada una de ¡as cinco 
partes de que consta el ejercicio es
crito, se realizará en días sucesivos 
y distintos, simultáneamente por 
todos los opositores, dándose un 
plazo de tres horas para llevar a 
efecto cada uno. 

Art. 23. El ejercido oral com
prenderá tres partes: 

1.* Lectura de un capitulo 

. sar, cor respóndete al presente 
• año, tendrá lugar en los Ayunta

mientos de La Vecilla y Riaño, los 
', días 22 y 25 del mes actual. 
• Las fechas de la comprobación en 
; los demás Ayuntamientos que con»-
i prenden dichas partidos judiciales, 
; se anunciarán oportunamente por 

oficio a los Sres. Alcaldes, los cua
les, al recibir el aviso, harán saber * 

. los comerciantes e Industriales la 
; obligación en que están de concurrir 
' con sus pesas y medidas al Ayunta-
• miento cabeza de distrito, el día que 
< al efecto se señale; advirtiéndoles 
i la responsabilidad en qu* lecurren 
: los que falten al cumplimiento def 
- expresado servicio. 

León 12 de mayo de 1917. 
El Gobnniarior, 

) Vic tor iano B a l l e s t e r o s 

PESAS Y MEDIDAS 

Ls comprobación de pssss y me-
i . " Lectura ae un capitulo y ' t Í T ^ o A c ^ n ^ ^ 

análisis gramatical de un párrafo que X l o s d» R £ ¡ J £ * r ^ 0 " ! " " 
el Tribunal designe. : g S ' J f , A L Wo!í , S'0^08*". 

* " TraitnrrlAn itn un trn-rn on ' J í ' J ' " ' ^ "61 5)11, Cabinos-Raras, 
traducción de un trozo en Fresnedo, Toreno y Páramo del Sil, cualquier idioma extranjero, a elec 

clón del opositor, de un libro que el 
Tribunal designe; y 

3.* Contestar, por espacio de 
una hora, a tres temas del Cuestio
narlo designado por la suerte. 

Lus tres partes del ejercicio se 
realizarán en un mismo dfa por el 
opositor. 

Art. 24. En las oposiciones a pla
zas de Muestras, híbrá un ejercicio 
de Labores, realizado simultánea
mente por todas las opositoras, en 
tiempo y forma que disponga el Tri
bunal. 

La realización de este ejercicio 
r.o podrá durar más de tres días para 
tofos las opositoras. 

Art. 25. Los ejercicios orales y 
prácticos serán públicos, y los escri
tos estarán en todo momento, des
pués de calificados, a disposición de 
quien quiera examinarlos, y deberán 
incorporarse al expediente de la 
oposición. 

Art. 26. Los ejercicios escritos 
se harán en papel rubricado por el 
Presidente y Secretario dal Tribu
nal. Cada escrito será firmado por 
su autor, y además por el opositor 
que le preceda y por el que le siga 
en la lista correspondiente. El Tr i 
bunal asegurará una Incomunicación 
completa entre los opositores, es

queda suspendida husia nuevo aviso. 
León 12 de mayo de 1917.—El 

Ingeniero Fiel Contraste. José M . " 
Camps. 

; DIPUTACION PROVINCIAL 
| DE LEON 

; Primer período semestral de 19ir 

SESIÓN INAUGURAL 

¡ Presidencia del Sr. Gobernador 
Reunidos a ias doce de h mañana 

de! df-i l . " de mayo, en el salón de 
sesiones, los Sres. Diputados dot» 
Mürifmo Alonso. D. Germán Alon
so, D. Santlsgo Cresoo, D. Luis de 

; M . Santos, D. Julio Fsrnácídez, doir 
J>Aa:i Fiórez, D. Germán Gallón y 
D. Luis Lueng?, y los electos don 
Isanc Alonso, D. Félix Argüello, do» 
José Arlas, D. Alfredo Burthe, don 
D. Ramón Crespo, D. Francisco 
Moileda, D. Ricardo Pali-irés, don 
Bsibíno Rodríguez, D. Tomás Ro
dríguez y D. José Vázquez, el señor 
Gobernador-Presidenta saludó a I * 

: Corparación, ofreciéndose Incond!» 
cionaimente, y saludando también al 
Excmo. Sr. Presidente dal Consejo 
de Ministros y Sres. D. Antonio Pé.» 



tez Crespo, D. Luis Belaundeydon 
Manuel Qullón, que por sus méritos, 
han sido designados para elevados 
cargos. 

üespués de leerse los artículos 
45 al 66 de la ley Provincial, y la lis
ta de los Sres. Diputados, salií del 
salón el Sr. Gobernador, ocupando 
la Presidencia el Sr. Flórej, como 
Diputado de más edad, y las Secre
tarlas los Sres. Gullón y Molleda. 

Con les requisitos legales, y en 
votación secreta y por papeletas, se 
designaron las Comisiones perma
nente y auxiliar de actas, siendo ele
gidos los siguientes señores, por 17 
votos y una papeleta en blanco: 

Comisión permanente de actas 
Sres. Sanios A'álz, Crespo (don 

J i m i a ) , Vázquez, Pallarés y Fer
nández (D. Julio). 

Comisión auxiliar de actas 
Sres. Molleda, Arlas y Arguello. 
Se suspendió la sesión para que 

la Comisión auxiliar emitiera dicta
men en las actas de los Vocales de 
la permanente, Sres. Crespo, Váz
quez y Pallarés, y reanudada que fué 
con los miimos señores asistentes y 
D. Miguel Diez G. Canseco, se dló 
lectura a los dictámenes, en los que 
se propone la aprobación de las ac
tas de dichas señores, quedando 
Veinticuatro horas sobre la Mesa di
chos dictámenes. 

El Sr. Presidente levantó la se
sión, señalando para la orden del día 
de la siguiente, los dictámenes leí
dos. 

León 7 da mayo de 1917.—El Se
cretario, Antonio del Pozo. 

M 1 N_A S 

.DfíH ¿3SÍ5 R S V i L U t SAYA, 
INw&MIERO JBFB DBJ. ü l S I j U I O 
AOKJSKO DS IISXA PROVINCIA, 
H¿g3 sabsr: Que por D. Telesfo-

ro Gómez N'iñez, Vecino de Lsdfl, 
se ha proseruado en el Gobierno ci
vil de este provincia en el día 25 del 
mes de abril, a las nueve y cincuen
ta, una solícüud de registro pidiendo 
48 períenutidas para la mina de hie
rro y otros llamada Elvira, sita en 
el paraja Aganeo, término de Valde-
lalcta, Ayuntamiento da Toreno. 
Hac-i la designación de las citadas 
48pert&;¡erxif.s,en la forma siguí-n-
te, con arreg o al N . v.: 

S-J tomará como punto de partida 
el mismo dosi^nado para la mina 
«Aurora,» núm. 5.555 y de él se 
medirán 500 metros al N . , colocan
do una estaca auxiliar; de ésta 500 
al O., la ¡."; de ésta 600 al S., la 
2.a; da ésta 800 al E., la 3."; de ésta 
600 a! N . , la 4.a, y de ésta con 300 
al O., se llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las ccrtensnclas solicitndas. 

Y lMb¡cr.do hecho constar este In • 
tersado cjut tiene realizado el depó
sito previRldo por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dei Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio d»! 
preseate c.í¡"ta pura que «n el tér
mino fe tc-ácnía días,contados desda 
su 'echa, puedan preteníar en el 
Gobterno ¿W'l s;:s aposidonu les 
que 23 coíjsiíeraren con derechc al 
todo o fiarfe del terreno sollcltailc, 
se t̂'m previene el srt. 24 de la Ley. 

E! expediente tiene el núm. 5.55S. 
León 7 de mayo de I0¡7.—/. 

Re f i l ia . 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Crecente González, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 25 del mes de abril, a las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
131 pertenencias para la mina de 
hulla Mamada Ampliación a San Pe
dro, sita en término de Taranllla, 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuejar. Hace la designación de las 
citadas 131 pertenencias, en la for
ma siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 5 / estaca de la mina «Peral,» nú
mero 2.779, y de él se medirán al 
E. 500 metros, colocando la 1.* es
taca; de ésta al N . 200, la 2.*; de 
ésta al E. 300. la 3.*; de ésta al S. 
100, la 4 » ; de ésta al E. 700, la 5.»¡ 
de ésta al N . 5G0, la 6.*; de ésta al 
O. 500, la 7.*; de ésta al N . 100, la 
8.*; de ésta al O. 100, la 9.a,- de és
ta al N . 100, la 10; de ésta al 0.400, 
la 11; de ésta al N . 100, la 12; de 
ésta al O. 1.000, la 13; da ésta al S. 
600, la 14; de ésta al E. 500, la 15, 
y de ésta con 500 al S , se ¡legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y hablend* hecho constr.r este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su (echa, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segur, previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.559. 
León 7 de mayo de 1817—/. He-

villa. 
Hago saber: Que por D. Gablno 

Nistal Canseco, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 25 del 
mes de abril, a las diez y diez, una 
solicitud de registro pidiendo 30 per
tenencias para la mina da hulla lla
mada La Dudosa, sita en el paraja 
La Sierra, término de Candanedo, 
Ayuntamiento de La Robla. Hice la 
designación de las citadas 30 per-
tenandas, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una ca'icsta qne existe en el camino 
real á¿ La Robla a Matallana, en di
cho paraje y al sitio nombrado El 
Teso, y de él se medirán 150 metros 
ai E., colocando la 1.a estaca; de és
ta al N . 1.000, la 2.a; de ésta al O. 
300, la 3.a; de ésta al S. 1.000, la 
4.a, y de ésta con 150 al E., se lie» 
gará a! punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este in-
íerecado que tiene realizado el ds-
pústto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dichr. solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio *3 
tercero. 

Lo que sis annncla por medio da! 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
tedo o parte del terreno solicitado, 
según arevlene el art. 24 de la L*y. 

El expediente «ene elnüm. 5.590. 
León 7 de mayo de 1927.—/. 

Sevilla. 

Hsgosa&er: Que por D. Víctor 
Garda, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 25 del mes de 
abril, a las once y treinta, una soli
citud de registro pidiendo 10 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Ampliación a La Valenciana, si
ta en término de Orzonagi, Ayun
tamiento de Matailana, y linda por 
el N . , con la mina «La Valenciana,» 
núm. 3.737. Hsce la designación de 
las citadas 10 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina «La Valenciana,» 
núm. 3.737, y de él se medirán 30 
metros al S. 18° E , colocando una 
estaca auxiliar; de ésta 70 al O. 
18° S., la 1.a; de ésta 100 al S. 18° 
E., la 2.a; de ésta 1.003 al E. 18° 
N . , la 3.a; de ésta 100 ¡al N . 18° 
O., la 4.a; y de ésta con 930 al O., 
18° 5., se llegará a la estaca auxf-
llar, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, as ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjaleio d» 
tercero. 

Lo que se anuncia por msdlo del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta diai,contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.561, 
León 7 de mayo de 1917.—/. 

Sevilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
D I LA PROVINCIA DE LSdfí 

Circular 
A los efectos de lo prevenido en 

la regla 5.a del «Dictamen-Ley de 2 
de marzo de 1917. sobre liquida
ción de créditos de Ayuntamientos y 
Diputaciones,» y en cumplimiento de 

órdmet recibidas de la Subíecreta
rta del Ministerio de Hacienda, este 
Delegación Invita a todos los Ayun
tamientos de esta provincia a que, 
en el plazo de tres meses, a contar 
desde la publicación de la presenté 
circular en el BOLSTIN OFICIAL, 
presenten los documentos a que ae 
refiere la mencionada regla 5.a; ad
viniéndoles que las liquidaciones te 
practicarán en la forma y modo que 
se determina en el expediente Im
preso, formulado por la Subsecreta
ría, que al efecto se les remite con 
todas las Instrucciones sobre el par
ticular. 

León 10 de mayo de I9Í7.—A. 
Chipull Navarro. 

TESOilSSf A DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DS LEÓN 

Aauae l* 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Tenedurl* 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, Ja s i 
guiente 

tProvidencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 50 de la instrucción de 26 de 
abril de ¡903, se declara incurso» 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación.—Pro» 
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en ia forma que determinan 
ios capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devangaido e! funcio
narlo encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, mát 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, % 
8 de mayo de 19l7.*»El Tesorera 
de Hacienda, M . Domínguez Gil.» 

Lo que se publica en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono-
oimiento da los interesados y ett 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de ia referida Instrucción. 

León 8 de mayo de 1917.—Bl Te
sorero de Hacienda, M . D. Gil . 

(Relac ión qne se «Ha) 

NOMBRES TKCIMDAD CONCKPTO 
IMPORTE 
PtasTot». 

D. Eusebio Mlnguez ÍSahagún IAlcoholes ¡ 500 » 

León 8 de mayo de 1917.—El Tesorero deHaciend», M. D. Gil . 

; ANUNCIO 
: E l Arrendatario del Contin

gente provincial, 
Hace saber: Que con esta fecha 

ha nombrado comisionados para ins
truir expedientes por débitos ds 

. Contlngsnte provincial, a D. Justo 
: González Rabanal y D. Santlsga 

Rlvero Pérez. 
; León 11 de mayo de 1917.— 

P. P., Alfredo Absila. 

AYUNTAMENTOS 

* Para que la Junta pericial de cada 
' uno de los Ayuntamientos que a con-
•• tlnuaclón se expresan, pueda proce-
' der a la confección del apéndice al 
: amlllaramlento que ha de servir de 
: base a! repartimiento de la contrlbu-
: clón de inmuebles, cultivo y ganade

ría, asi como el de urbana, arabos dftl 
año de 1918, se tuce preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que poseean o udminlstren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en ia Secretsrfa del mismo 
reisdonsu de sita y baja, en el térmi
no de quines días; teniendo que jus
tificar fiab;:r pagado los derechos 
reaies a ia Hacienda; de lo contra
rio, no serán admitidas: 

Borrenes 
Lis Oítiañas 
Magaz 
Urdíales del Páramo 

Alcaldía constitacianal de 
Arganza 

Se halla expuesto al público en 
la Secretarla del Ayuntamiento por 
espacio de quince días, el reparta 



amniclpil formado para Ingresos del 
presupuesto ordinario Uel corriente 
alio, para oír redamaciones de agra
vios; durante cuyo plazo se presen-
tar ín en dicha Secretaria, y pasado 
«1 cual no serán atendidas las que se 
presenten, asi como tampoco lo se-
rin las que no se acomoden a la re
gla 7.a del art. 138 de la ley Muñid-
pal. 

Arganza 11 de mayo de 1917.—El 
Alcalde, Manuel Santalla. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

Formada la cuenta municipal de 
este Ayuntamiento, cotrespondlente 
al alto 1916, queda expuesta al pú-
Ulco en esta Secretaría municipal 
para ofr reclamac'ones durante quin
ce días. 

Valdeplélego 11 de mayo de 1917. 
El Alcalde accidental, P. O., Tomás 
Cuesta. 

JUZGADOS 

De San Antolfn Expósito (An
drés), de 62 aflos de edad, de oficio 
cestero y soltero, domiciliado en 
Valderas accidentalmente, compare-, 
cerá ante el Juzgado de Instrucción 
de León en el término de diez días, 
al objeto de constituirse en prisión, 
notificarle el auto y ser Indagado; 
apercibido, que de no verificarlo en 
dicho término, será declarado rebel
de y te parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

León a 6 de mayo de 1917.—El 
Juez de Instrucción, Manuel Gó
mez.—El Secretarlo, Hellodoro Do-
jnenech. 

Cédula de citación 
Por resolución del Sr. Juez de 

Instrucción de este partido, dictada 
con esta fecha en causa por estafa 
de prendas a Plácido Rodríguez Ca-
rrflle y Antonia Encinas, se ha «cor
dado citar a expresados individuos, 
asi como a la denunciada Leonor 
Borja García (Gitana), para que 
dentro del término de diez días 
comparezcan a»te este Juzgado pa
ra ampliar les declaraciones presta
das por los mismos; apercibidos, 
que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugár en de
recho. 

León 5 de mayo de 1917.=Hello-
doro Domenech. 

Jiménez Pérez (Antonio José), de 
SI aflos, casado, vendedor ambu
lante, residente en el mes de febre
ro último en la villa de Valderas, 
cuyo actual paradero se Ignora, 
comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción dentro del término de 
diez días, para recibirle declaración 
en sumEtio que se sigue sobre hur
to; bajo apercibimiento, que de no 
comperecer dentro de dicho tér
mino, le parará e¡ perjuldlo consi
guiente. 

Dedo en .Valencia de Don Juan a 
-5 de mayo de 19I7.=EI Juez de 
instrucción, José M. de Santiago.» 
El Secrelorlo judicial, Manuel Gar
da Alvarez. 

Don José María de Santiego, Juez 
de primera instancia de este par
tido de Valencia de Donjuán. 
Por el presente se hace saber: 

Que el día 24 del corriente, a las do
ce, se precederá en acto público, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, ai 
sorteo de los seis mayores contri

buyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, que han de formar 
parte como vocales de la Junta del 
partido para formar las listas de ju
rados, conforme al art. 31 de la ley 
del Jurado. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
8 de mayo de 1917.—José María de 
Santiago.—El Secretario de gobier
no, Manuel García Alvarez, 

Don José M . * de Santiago Castra-
sana, Juez de primera instancia de 
este partido de Valencia de Don 
Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en los autos de que se hará 
mérito, se dictó sentenda, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva,di
cen asi: 

tSentincia.—En la villa de Valen
cia de Don Juan, a 19 de abril de 
1917; el Sr. D. José M.* de Santia
go Castresana, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo Visto estos autos de deman
da de pobreza, promovida por don 
Francisco Moría González, casado, 
mayor de edad, jornalero, y vecino 
de Goríondllo, representado por el 
Procurador D. Jesús Sáenz Miera, 
y defendido por el Letrado D. Isaac 
García de Qulrós, en solicitud de 
que se le declare pobre, en sentido 
legal, para litigar con D. Eloy Pas-
trana Garda, su convecino; y 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos 33, 37 y si
guientes de la ley de Enjuiciamien
to civil, debo declarar y declaro po
bre, en sentido legal, y con derecho 
a disfrutar de los beneficios que la 
Ley concede a los de su clase, a 
D. Francisco Moría González, Ve
cino de Gordonclllo, para que en tal 
concepto pueda seguir el litigio in
dicado contra D.Eloy PastranaGar-
cía, su convecino, según se expresa 
en el escrito inicial.—Asi por esta 
mi sentencia, que se hará saber al 
Procurador del demandante y al se-
flor Delegado del Ministerio Fiscal, 
publicándose el encabezamiento v 
parte dispositiva de la misma en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, si 
la parte actora no opta por que se 
haga saber personalmente al de
mandado, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.=J05é 
M . " de Santiago.» 

I La sentencia Inserta fué publicada 
: en el mismo día de su fecha, 
i Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
; que surta los efectos de notificación 

al demandado D. Eloy Pastrana, ve-
l ciño de Gordonclllo. expido el pre-
: senté, que firmo en Valencia de Don 
; ¡uan a 30 de abril de 1917."José 
; M . " de Santiago.=El Secretario ju-
; dldal, Manuel García Alvarez. 

nareda, primero de mayo de mil no
vecientos diecisiete; al Tribunal mu
nicipal, compuesto de los señores 
D . Manuel Herrero Fernández, Juez 
municipal suplente; D. Andrés Alon
so García y D. Andrés Herrero Ro-
dlcio, Adjuntos, han visto el anterior 
juicio Verbal civil seguido entre par
tes: de launa,comodemandante,don 
EugenloMartínez Pérez, y como de; 
mandados, Manuel Alvarez Gonzá
lez, mayar de edad; Alejo, Heme-
rinda y Marcelino Alvarez Gonzá
lez, menores de edad, y en repre
sentación de éstos Agustín Gonzá
lez, como tutor de tos tres últimos, 
vecinos de Villar de Otero, sobre re
damación de cuatrocientas pesetas 
y cincuenta céntimos, que el finado 
Bernardo Alvarez González, padre 
de los mentados hijos, quedó en de
ber al demandante y al Secundlno 
RegodeSeVes; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos por su rebeldía al 
Manuel Alvarez González, al pago 
de la cuarta parte de la cantidad que 
se reclama, o sean den pesetas y 
trece céntimos, y al de trescientas 
pesetas y treinta y ocho céntimos, a 
los hermanos de éste, Alejo, Herme-
rinda y Marcelino Alvarez Gonzá
lez, vecinos de Villar de Otero, y a 
las costas causadas y que se cau
sen hasta el efectivo pago. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, y por 
unanimidad, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Manuel Herre
ro.—Andrés Alonso.—Andrés He
r r e r o 

Publicación.—Dada y publicada, 
ha sido la anterior sentencia por el 
Tribunal municipal que la autoriza, 
estando celebrando audiencia públi
ca.—Vega de Esplnareda primero 
de mayo de mil novecientos dieci
siete: de que yo. Secretarlo, doy 
fa.—Lucas Ramón. 

Y para publicarse en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en vir
tud de la rebeldía del demandado 
Manuel Alvarez González, firmo la 
presente en Vega de Esplnareda a 
seis de mayo de mil novecientos 
diecisiete.—Manuel Herrero.—An
te mí: Lucas Ramón, Secretario. 

Don Manuel Herrero Fernández, 
Juez municipal suplente de Vega 
de Esplnareda y su término. 
Horfo saber: Que en el juicio ver

bal civil pendiente en este Juzgado, 
a Instancia de D. Eugenio Martínez 
Pérez,en recismaclán de cuatrocien
tas pesetas y cincuenta céntimos, 
contra'Manuel, Alejo, Hermerlnda 
y MarcelInoAlvarez González,como 
herederos de su finado padre don 
Bernardo Alvarez González, veci
nos de Villar de Otero, ha recaldo 
en el día primero de los corrientes, 
la sentencia cuya parte dispositiva 
y encabezamiento, dicen: 

tS,entencia.=-En Vega de Espi-

Don Manuel Herrero Fernández, 
Juez muuicipal suplente de Vega 
de Esplnareda y su término. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil pendiente en este Juzgado, 
a Instancia de D. Lucas Martínez 
Rellán, en reclamación de cuatro
cientas cuarenta y seis pesetas, con
tra Manuel, Alejo, Hermerlnda y 
Marcelino Alvarez González, como 
herederos de su finado padre Ber
nardo Alvarez González, vecinos de 
Villar de Otero, ha recaído en el día 
primero de los cerrieníes, la senten
cia cuya parte dispositiva y enca
bezamiento, dicen: 

tSentencia.=En Vega de Espl
nareda, a primero de mayo de mil 
novecientos diecisiete; el Tribunal 
municipal, comouesto de los seño
res D. Manuel Herrero Fernández, 
Juez municipal suplente; D. Andrés 
Alonso García y D. Andrés Herrero 
Rodlcio, Adjuntos, h*n visto el an
terior juicio verbal civil en reclama
ción de cantidad; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al Manuel Alvarez 
González, al pago de la cuarta par
te de las cuatrocientas cuarenta y 
seis pesetas, o sean ciento once pe

setas y cincuenta céntimos, y a lo* 
hermanos de éste, Alejo, Hermerln
da y Marcelino Alvarez González, 
a la de trescientas treinta y cuatro 
pesetas y cincuenta céntimos, que 
unos y otros son en deber a Lucas 
Martínez Rellán, por deudas que ef 
finado Bernardo Alvarez, padre de 
los ya mentadosManuel, Alejo, Her
merlnda y Marcelino, quedo en de
ber al Sr. Martínez Rellán, como 
asimismo a las costas ocasionadas 
y que se ocasionen hasta el pago 
afedivo. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, 
por unanimidad.—Manuel Herrero. 
Andrés Alonso.=Andrés Herrero.> 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el día de 
su fecha por el Tribunal que la sus
cribe, estando celebrando audiencia 
pública: de que yo, Secretario, doy 
fe.—Lucas Ramón. 

Y para publicarse en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en virtud 
de la rebeldía del demandado Ma
nuel Alvarez González, firmo la pre
sente en Vega de Esplnareda, a sais 
de mayo de mil novecientos dieci
s i e t e^ Manuel Herrero.—Ante mí: 
Lucas F airón, Secretarlo. 

ANUNCIO OFICIAL 

García Benavídes (Angel), hijo de 
Francisco y de Bárbara, natural de 
Alija (León), de profesión labrador, 
de 25 años de edad, y cuyas señas 
personales se ignoran, domiciliado 
últimamente en Alija y sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de León 
para su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del término de treinta 
días, en Burgos ante el Juez Instruc
tor D. Nicolás Moreno de Monroy 
y Gil, primer Teniente del Regi
miento Lanceros da España, 7." de 
Caballería de guarnición en Burgos; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Burgos 3 de mayo de 1917.—El 
juez instructor, Nicolás Moreno de 
Monroy. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

¡ En Ayóo de Vidríales (Zamora), 
I ha desaparecido el día 1.° del ac-
l tual, una yegua de siete años de 
) edad, de 1,500 metros, o sea siete 
s cuartas y dos dedos de alzada, pelo 
| castaño muy claro, atizada de las 
l patas traseras, y cen una rasgadura 
* en la natura. Darán rr.zon a D. Isaac 
j Turlel Cid, Cura ecónomo de Ayóo 
j de Vidríales (Zamora). 

; El día 12 del actual se extravió en 
. estaciudadunfolilno del 250metros 
i próximamente, o sea mas seis cuar-
: tas de alzada, entero; pero un tes-
; tículo no aparece al «xierior. pelo 

ncardlnado. Darán razón a Marcelo 
Garda Robles, vecino de Carbajal 
de la Legua. 

! ——— 
Por D. José Manga, Presidente de 

la presa Cablldaria de los cuatro 
pueblos de Roderos, San Justo, 
Mancillaros y Vülnturis!, se anuncia 
la subasta de la limpia de la presa, 
que tendrá lugar el día 28 del co
rriente mes de mayo, a las tres de 
la tarde, en el sitio da costumbre.— 
El Presidente, José Mang?. 

Imp. de la Diputación provincial 


